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RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la qu se otorga el título de
..Ganadería Diplomada~ a la explotación gandera

de don Emilio Haya Gómez, situada en la finca de­
nominada «Haygon, ubicada en la locali1ad de Ojaiz­
Peñacastillo, Ayuntamiento de Santander.

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Emilio Haya Gómez, para que
le fuese concedido el titulo de "Ganade,ía Diplomada~ a la de
su propiedad de la especie bovina de la raza frisona, situada
en la finca denominada "Haygo", ubicada en la localidad de
Ojaiz-PeñacastilJo, Ayuntamiento de Santander;

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con el Decreto de
26 de julio de 19.')6 y la Orden ministerial de 14 de enero de 1937,
le ha 6ido concedido por orden del excelentísimo señor Ministro
de este Departamento, con fecha 20 de junio próximo pasado,
y a propuesta de esta Dirección General, el título de «Ganadería
Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos seña­
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 26 de julio de 19n.-E1Director general, Fernando

Abril.

lImo, Sr. Delegado provincial de Agricultura de Santander.

HESOLUCfON de la Dirección del Instituto Nacio­
nal Dara la Conservación de la Natura1ezc¡ por la
que se declara zona de ser,uridad a la fine,! deno~

minada "El Chaparral y Zarquillo,'J-" en la prcvincia
de Toledo, términos municipales de Talavera y Pe­
pino.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 14,2 D, 14.4 Y
15.1 t') del vigente Reglamento de CaDJ

l<>:,!:J. Dirección, atendiendo la solicitud de don A1-I~onio García
G- iL¿',lez, a la que se une el informe favorable de la Jefatura
Provincial del lCONA de Toledo, ha resuelto:

1. Se declara zona de seguridad a la finca denominada
«El Chaparral y ZarquilJos~, propiedad del solicitante, de 150
hectáreas de extensión y sita en los términos municipales de
Talavera y Pepino, de la provincia de Toledo, en la que existe
una explotación de aguas minero-medicinales con destino a la
'venta a particulares.

2. Para garantizar la adecuada protección de las personas
qU:J visitan la nnca de referencia, el propiet.ario de la misma
de!:;erú colocar en sus linderos y accesos carteles rectangulares
de 33 por 50 centímetros, separados como máximo cien metros,
en los que sohre fondo blanco esté escrita con letras negras la
siguiente leyenda «Zona de Seguridad, Prohibido cazar".

3. La presente autorización caduca elIde enero de 1977,
salvo que sea renovada por esta Dirección a instancia del illl­
teresado.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 3 de agosto de 1972.-EI DirectOl-, Francisco Ortuño

Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de agosto de 1972 por la que se con­
cede a la firma «lnternational Business Machines,
S. A. E.», el régimen de admisión temporal para
la importación de cable bUilar para la confección
de cableados para ordenadores electrónicos con des­
tino a la exportación.

·Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente pro.movido por la instancia de la Empresa «lnternational
Business Machines, S. A. E.», solicitando el régimen de admisión
temporal para la importación de cable bifilar para la confec­
ción de cableados para ordenadores electrónicos con destino a
la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «lnternational Business Machines,
S. A. E.", con domicilio en Madrid, paseo de la Castellana, 4,
el régimen de admisión temporal para la import.ación de cable
bifilar (P. A. 85.23.A), a utilizar en la confección de cableado
para ordenadores electrónicos (P.A. 84.55.01), con destino a la
exportación, entendiéndose que el producto exportado ha de
contener las mismas materias importadas para su producción.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de cable con referencia PIN 818242
(peso por metro lineal 2,969 gramos), invertido en los cableados
exportables con él const.ituídos, se darán de baja en cuent'd de
admisión temporal 103,093 :,tlograJllos del referido cable impor­
tado.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1,18 por
100, que no devengará derechos arancelarios, y subproductos,
el 1,82 por lOO, que devengará derechos arancelarios, según la
P. A. 74.01.E, de acuerdo con las normas ele valoración vigentes',

Por cada 100 kilogramos de cable con referencia P/N 819159
(peso por metro lineal 2,47 gramos), invertido en los cableados
expm'tables, se darán de baja en cuenta de admisión temr:oral
}.03,093 kilogramos del referido cable importado.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1,63 por
100, que no devengará derechos arancelarios, y subprodudos,
el 1,:17 por lOO, que devengará derechos arancelarios, según la
P. A. 74.01.E, de acuerdo con las normas vigentes.

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de «Mecanismos Auxiliares Industriales, S. A.», sitos en Vals
(Tarragona), avenida Generalísimo, 6.

La transformación y exportación habrá de realizarse en el
plazo de dos años, contados a partir' de las fechas de las res­
pectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saido maxlmo de la cuenta será de 983.331 metros de
cable bifilar, referencia P/N 818242, Y 179.971,59 metros de ca­
ble bifilar, referencia P/N 819159, entendiendo por tal el que
exista en cada momento a cargo del titular pendiente de data
por exportaciones.

6." Las ímportaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.° Los países de origen de la mercancía serán aquellos con
los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países en
los casos que estime oportunos.

n." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem­
poral, -así como los productos terminados a exportar, quedarún
sometidos al régimen fiscal de comprobf!_ción por la Dirección
General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

La concesión caducará de modo automático si en el término
de dos años, contados a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna exportación
al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda v de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dis­
posiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
oporación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1972.-P, D., el Subsecretario de Co­

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de agosto de 1972 por la que se con­
cede a ",Pequeño Material Eléctrico, Sociedad Anó­
nima» (PEMSAJ, el régimen de reposición con fran­
quicia arancelaria para la importación de cloruro
de polivinilo por exportaciones previamente rea/.i­
zadas de perfiles industriales y canales para cables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la instancia de la- Empresa «Pequeño
Material Eléctrico, S. A.» (PEMSAl, solicitando el régimen de
reposición para la importación de cloruro de polivinilo, por ex­
portaciones previamente realizadas de perfiles industriales y ca­
nales para cables,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Pequeño Material Eléctrico, S. A."
(PEMSA), con domicilio en Nicaragua, 6, Madrid, el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de cloruro de polivinilo {P. A. 39.02.E.1l, empleados en la fa­
bricación de perfiles industriales y canales para cables {P. A.
39.07.B.3J previamente exportados.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos netos de cloruro de polivinilo con­
tenidos en los perfiles y canales exportados, podrán importarse
con franquicia arancelaria 102 kilogra.mos 40 gramos de dicho
cloruro de polivinilo en granza o resina.


